
Expediente: 929/24
Carátula: MEDINA VARGAS JOSÉ ALEJANDRO C/ ALDERETE OLGA DEL VALLE S/ HOMOLOGACION DE CONVENIO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 13/02/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20123993331 - ALDERETE, OLGA DEL VALLE-DEMANDADO
20319063324 - MEDINA VARGAS, JOSE ALEJANDRO-ACTOR
90000000000 - POMA, DIEGO LEONARDO-N/N/A
90000000000 - POMA, MILAGRAGOS GUADALUPE-N/N/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 929/24

*H105025512434*
H105025512434

JUICIO: MEDINA VARGAS JOSÉ ALEJANDRO c/ ALDERETE OLGA DEL VALLE s/
HOMOLOGACION DE CONVENIO-Expte. N°929/24.

San Miguel de Tucumán, febrero de 2025.

Proveo las presentaciones digitales efectuadas por el letrado Yanotti y por la Defensoría de Niñez,
Adolescencia y Capacidad Restringida de la IV Nominación el 11/02/2025 y 12/02/2025:

1. Tengo presente el dictamen emitido por la Defensoría de Niñez, Adolescencia y Capacidad
Restringida de la IV Nominación. A conocimiento de las partes.

2. Atenta a la mayoría de edad de Rubén Alejandro Poma y Julio Nicolás Poma y a que el certificado
de discapacidad de Julio Nicolás Poma -acompañado mediante escrito del 02/07/2024- se encuentra
vencido, previo a fijar fecha de audiencia: deberán comparecer los mismos a estar a derecho en la
presente causa, constituir domicilio legal y digital, a los fines de otorgarle la pertinente intervención
de ley.DHCM-929/24.

Actuación firmada en fecha 12/02/2025

Certificado digital:
CN=MENA Ana Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23123523644

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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